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(presión de ellos, (teniendo en cuenta 
lo que preceptúa la Orden de la Prer 
sidencia del -Consejo de M inistros dé 
28 de Agosto de 1936 (G a c et a  d e  la  ' 
R e p ú b l ic a  del 129), y para Jidnrar la 
m em oria de D. Amoldo Fernández Ur- 

ríTSño,*0>roq£l Jefe de Organización del 
E jércijo  del Centro, víctim a del cum- 

* plíniiento del deber,
.yi^jta, Consejería ha  acordado nóm- 
feratrr.R su hija doña Otilia Fernández 
‘Ci#rC7~Maestra p rop ie taria  de una de 
las ¡Escuelas Nacionaíles de Madrid, 
destino que ya servía provisionalm en
te p o r  figurar en la cuarta prom oción 
de Maestros del plan profesional ron 
derecho a Escuela en propiedad, de 
acuerdo con lo que determ ina el De
creto de 2 de Julio de 1935.

Por las Autoridades adm inistrativas 
provinciales, y teniendo en cuenta los 
tum os de provisión establecidos, se 
procederá a la adjudicación de la va
cante que la corresponda, extendiendo * 
en su títxiflo. adm inistrativo la oportu
na diligencia de posesióíi, de cuyo acto 
se dará cuenta a esta Consejería.

Lo que digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, i2»7 de Marzo de 1939.

DEL RIO
Señor (Director genera l de P rim era  en

señanza. ~ .

Ilmo.. S r . : De acuerdo con lo pre
ceptuado en eí Decreto de 23 del ac
tual (C a c e t a  del 2*7), he tenido a bien 
d isponer que los D irectores provin
ciales de P rim era enseñanza rem itan 
con toda urgencia a esta Consejería 
relación nom inal de las Escuelas gra
duadas de sus jurisdicciones respecii 
vas,' cuyas direcciones estén servidas 
provisionalm ente, sin nom bram iento 
reglam entario  expreso, indicando el 
destino legal de las personas que des
em peñan actualm ente los referidos 
cargos. •

Lo digo a  V. I. a los efectos opo rtu 
nos. M adrid, 27 de Marzo de .193*9.

DEL RIO
Señor D irector general de (Primera en 

señanza.

I lmo. S r.: De acuerdo con lo p re
ceptuado en él D ecreto de 23 dal a > 
tu á l (Ga c e t a  dél 26), he tenido a  bien 
d isponer que los D irectores p rov incia
les de Prim era, enseñanza rem itan con 

-Joda urgencia a esta  Consejería nota 
en la que conste la  disposición regla
m entaria  por la  que fueron nom brados 
pa ra  el desempeño de jsUs-cometidos, 
expresando é l destino, en  propiedad 
O in terino, que servían con an terio ri
dad.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. M adrid, 27 de ¡Marzo de 1439.

DEL RIO
4

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r .: D esacuerdo con lo pre
ceptuado en el Decretó de 23 (Jel ac
tual (G a c e t a  del 26), he tenido a bien 
disponer que los D irectores provin
ciales de P rim era enseñanza rem itan 
con toda urgencia a esta Consejería 
propuesta, que recabarán de las Ins
pecciones profesionales respectivas, 
del número de Inspectores interinos 
que consideran precisos p ara  atender 
tan im portante función en la m edida 
estrictam ente indispensable.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 27 de Marzo de 1939.
* , " DEL RIO
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

I lmo. S r .: De acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 23 del ac
tual (Ga c e t a  del 26), he tenido a bien 
disponer que los D irectores prov in 
ciales de P rim era enseñanza rem itan 
con toda urgencia a esta Consejería 
relación nom inal de las personas que 
en sus jurisdicciones respectivas sir
ven destinos o cometidos inherentes 
a la inspección, cualquiera que sea el 
nom bre con que se designen estos co
m etidos, sin poseer nombraimiento ex
preso y reglam entario para el desem
peño de las indicadas funciones, ex
presando el destino legal de quienes 
se encuentren en este caso.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 27 de Marzo de 1939.

DEL RIO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
Y  OBRAS PUBLICAS

DUDEN
Ilmo. S r .: Nom brado D irector gene

ral de Correos p o r D ecreto de 15 de 
los corrien tes el Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos D. (Ricardo Alba Bauzano, adscri
to a la Adm inistración (Principal de 
M adrid, esta Consejería se ha servido 
declararle en situación de Supernum e
rario  sin sueldo én el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, con^ arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento dicta
do p ara  lá ejecución dé la Ley de 22 
dé Julio de 1930. ,

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 16 de (Marzo de 1939.

VAL
Señores D irector general de Correos, 

O rdenador de Pagos y  A dm inistra
dor principal de Madrid.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS.

DIAZ PAREJO, A gustín; hijo de 
Adolfo y de Tecla, natural de Don 
Benito, provincia de Badajoz, avecin
dado en el pueblo de su naturaleza, 
de dieciséis años de edad, soltero, 
campesino, actualm ente s o ld a d o te  la 
34 Brigada mixta, cuyas señas perso
nales so n : pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz respingona, barba 
redonda, boca regular, color sano; 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez días, a p a rtir  de la publicación 
de la presente, ante el Auditor Secre
tario del Juzgado de la segunda Di
visión, sito en Alpedrete (Madrid), 
para serle notificado el auto- de p ro 
cesam iento y prisión dictado contra 
él en el expediente núm ero 2.952, que 
se le sigue por el supuesto delito de 
deserción; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a- 3 
de Marzo de 1939.—El Auditor Secre
tario  (ilegible). 765 #

DONAIRE gASTOR, Garlos; solda
do, cuyos demás antecedentes de filia
ción personal se desconocen; com pa
recerá en $1 térm ino de quince días, 
que em pezará a co rrer y contarse des
de el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  la  
R e p ú b l ic a , ante el* Secretario Relator 
instructor del T ribunal Perm anente 
de Justicia M ilitar de la dem arcación 
Centro-Sur (Ciudad Real), a respon
der de la causa que se le sigue bajo 
el núm ero 323 de 1938, por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo; apercibido que, de so  veri
ficarlo, se le declarará rebelde y le 
pararán  los perjuicios inherentes á 
tal pronunciam iento.—'Ciudad Real a 
4 de Marzo de 1939. — El Delegado 
instructor (ilegible). 791

DONAS CUGAT, Agustín; hijo de En
rique y de Jacinta, natural de Vitán 
(Tarragona), de estado soltero,_ p ro 
fesión cam pesino, de veintiún años ¡de 
edad, domiciliado últimamente en Al- 
sida (Vitán), encuadrado en el 54 Bata
llón de Ametralladoras, procesado po r 
el supuesto delito de deserción; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Sr. Teniente Auditor Delegado 
del T ribunal Perm anente del XXI Cuer
po de Ejército en esta División; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle  los perjuicios consiguien
tes si no lo verificase en el plazo se
ñalado.—-Cuartel General a 24 de Fe
brero de 1939.—El Teniente Auditor, 
J. Ventura. 707

o

LAGUNA SANCIÍBZ, Blas; h i jo ' de 
Antonio y de Guadalupe, naiural de
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Magacela (Badajoz), de diecinueve 
años de edad, soltero, del comercio, 
de pelo negjro, cejas ai pelo, ojos cas
taños, nariz recta, boca pequé ña, b ar
ba redonda, de estatura 1,625 metros, 
sin señas particu lares; com parecerá 
ante el Delegado instructor número 5 
del Auditor Secretario del Tribunal 
Permanente del VII Cuerpo de E jér
cito dentro del plazo de quince días, 
con el fin de notificarle el auto de 
procesamiemto dictado en su contra, 
p o r el que se (decreta la p risión  in 
condicional del mismo; con apercibi
m iento de que será declarado rebelde 
si no lo verifica, parándole el per
juicio a que haya lugar en derecho en 
ia causa número 469, por deserción*

• Al mismo tiempo se ruega a todas 
las Autoridades, civiles y militares, o r
denen su (busca y captura y, -caso de 
seréhabido, sea trasladado a  esta p la 
za.— Fuenlabrada de los Montes a 27 de 
Febrero de 1939.—El Delegado ins
tructor (ilegible). 617

LIEJBANA RODRIGUEZ, Antonio; 
perteneciente al Destacamento Anti
aérea de Valsequillo, cuyas demás cir- 
custancias personales se descohocen; 
com parecerá en el (término de quince 
días, a con ta r de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Delega
do instructor número 1 ded Tribunal 
M ilitar Permanente del VIII Cuer
po de Ejército, a responder de los 

►cargos que le resultan en el sum ario 
número 537, que le instruyo por deser
ción; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. .

Al propio  ti-émpo ruego a las Auto
ridades, militares y civiles, procedan 

.a su busca, captura y conducción a 
esta plaza y a mi disposición.—Pozo- 
blanco. 23 de Febrero de 1939.—El 
Delegado instructor (Ilegible).

589

LOPEZ GOíNZlALEZ, Mateo; hijo de 
Francisco  y de .'Carmen, natural de 
Pajares de Lam preana (Zaimof*a), ave
cindado en Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo), de dieciocho años, soltero, 
dependiente, actualm ente soldado del 
(Batallón de Montaña, cuyas señas per
sonales son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba poca, 
bocá regular, color sano, con dos lu
nares en la parte superior de la ca
beza; com parecerá dentro ded <térmi- 
no de diez días, a p a rtir  de la  publi
cación de la presente, ante el Auditor 
Secretario del Juzgado de la segunda 
División, sito en Alpedrete (Madrid), 
para serle notificado el auto de p ro 
cesamiento y prisión dictado contra 
él en el expediente núm. 4.319, que 
se le sigue por el supuesto delito de 
deserción; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a 1 
de Marzo de 1939.—Él A uditor (ilegi

b le ) . 747 t

LOPEZ MARTINEZ, Pedro;* hijo de 
Hermenegildo y de Juliana, natural 
de Mota diel Cuervo (Cuenca), de d ie
cinueve años, soltfero, labrador, ac
tualmente soldado de la 29 Brigada 
m ix ta; cuyas señas personales son : 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azulés,

nariz pequeña, barba pobladav boca 4 
regular, color blanco; com parecerá 
dentfo del térm ino dé diez días, a 
p a rtir  de la publicación de la presen
té, ante el Auditor Secretario del Juz
gado de la segunda División, sito en 
Alpedrete (Madrid), para serle notifi
cado el auto ’e procesam iento y p ri
sión dictado contra él en el expedien
te núm. 2.958, que se íe sigue por el 
supuesto delito de deserción; bajo 
apercibim iento de ser declarado re
belde.—Posición Lex a 3 de Marzo 
de 1939.—E l Auditor Secretario (ile
gible). . 763

LOPEZ ZAMARRON, Gregorio; sol
dado del 199 Batallón, 50 B rigada m ix
ta, de veintinueve años "de edad, hijo 
de Felipe y de Cirila, de oficio cam
pesino, soltero, natural de Castilblan- 
co (Badajoz) y dom iciliado en el m is
m o; estatura- 1,670. metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, nariz aplastada, 
ojos pandos, barba  cerrada, boca gran
de; desapareció de su unidad el 21 de 
Noviembre de 1938; com parecerá ante 
el Juzgado M ilitar del T ribunal P er
m anente d e l . IV Cuerpo de Ejército,* 
sito én Humanes (Guadalajara), en el 
term ino de quince días, siguientes a la 
publicación de la presente; siendo de
clarado rebelde si no se presentase en 
el plazo señalado. Asimismo ruego y 
encargo a todos los Agentes de la Au
toridad, civiles y m ilitares, la busca 
y captura de. dicho individuo, (que será 
puesto, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.—Humanes a 10 
de Marzo de 1939.—El Juez Delegado,. 

♦Juan Fernández. . 794
n

LORENTE BESALLON, José; natu
ral de Mollés * del Valle (Barcelona), 
perteneciente al 13 Batallón D isci
p linario  de Combate, actualm ente au
sente, en ignorado paradero; com pa
decerá  en el térm ino de diez díaz, a 
partir  desde la publicación de la p re 
sente requisitoria, ante el Delegado 
instructo r (\el T ribunal Perm anente • 
del XIII Cuerpo de Ejército, donde se 
le sigue procedimiento por presunto 
delito de deserción; bajo el apercibi
m iento de ser (declarado rebelde si así 
no lo verificara.—Base Turia, núme
ro 1, C. C. núm ero 13, a 1 de Febre
ro de 1939.—El Delegado instructÓr,# 
José María Hidalgo Alcalá.

681

LORENZO O RTIZ, Manuel; h ijo  de 
Gabriel Lorenzo y de Dolores, natural 
de Níjar, provincia ,de Almería, ave
cindado en el pueblo de su naturaleza, 
de trein ta y ún años, casado, campe
sino, actualm ente Soldado de la 200 
Brigada m ixta, cuyas señáis personales 
se desconocen; com parecerá dentro 
del térm ino de diez días, a p a r tir  de  
la publicación de la presente, ante el 
Auditor Secretario en el Juzgado de 
la segunda D ivisión, sito en A lpedre
te (Madrid), para s*erle notificado el 
auto de procesam iento y prisión dic
tado contra él en el expediente núm e-. 
ro 323, que se Té sigue por el supuesto 
delito de deserción; bajo apeepibi- 
raíento de ser declarado rebelde.—P o 
sición Lex a 1 de Marzo de 1939.— 
El Auditor (ilegible). ' 741

LUGAS, ROJO, José A., y José H er
nández Baidez, soldados pertenecien
tes aLfijsuelto Batallón de Apoyo »de 
la segunda. Brigada de Blindados, y 
cuyas demá& circunstancias de filia
ción personal Sfr desconocen; compa
recerán en el p iafó ' de quince días, 
que em pezará a correr y  contarse  des
de el siguiente al de la^^H caQ ÍoTTtte 
la? presente en la G aceta '*^  
b l ic a , ante la Secretaría deT^Tyu^inal 
Perm anente de Justicia M ilitar, deSja . 
dem arcación Gentro-Sur; apercibidos 
que de no efectuarlo serán declaradós 
rebeldes, con los demás pronuncia
m ientos inherentes a tal resolución, 
por así haberlo acordado en causa nú
m ero 355 del pasado año, que por el 
supuesto delito de deserción les ins- 
truyp.— Ciudad Real, 27 de Febrero 
de 1939.— El Delegado instructor (ile
gible). 788

LÍUN1A DE MIGUEL, Juan; hijo de 
Eusebio y de Em ilia, natural de Al
m adén (Ciudad Real), de estado sol
tero, profesión cam pesino, de veinte 
años de edad, dom iciliado últim am en
te en Almadén, encuadrado en la ter
cera Compañía, 724 Batallón, 181 B ri
gada m ixta, procesadq por el supues
to delito de deserción; com parecerá 
en el térm ino de quince días ante el 
señor Teniente A uditor Delegado del 
T ribunal Perm anente del XXI Cuerpo 
de Ejército en está D ivisión; bajo 
el apercibim ientA  de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios con
siguientes si ,no lo verificas^ en el 
plazo señalado. — Cuartel General a 
24 de Febrero de 1939.— (El Teniente 
Auditor, J. Ventura. 722

•

LUQUE QUER, Cristóbal; hijo de 
(Cristóbal y dé Antonia, natural de Al- 
cáudete (Jaén), de estado casado, p ro
fesión panadero, de eda'd trein ta y un 
años, dom iciliado últim am ente en la 
prim era Compañí a, 717 Batallón de la 
180 Brigada m ixta, encuadrado en 
Bobadilla, procesado po r el supuesto 
•delito de deserción; com parecerá en 
el térm ino de quince días ante el se
ñor Teniente A uditor Delegado del 
T ribunal Perm anente del XXI Cuerpo 
de E jército  en esta D ivisión; bajo 
apercibim iento de ser declarado re
belde y pararle  los perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el pla
zo señalado.—'Cuartel General a 24 de 
Febrero de 1939.—El Teniente Audi
tor, J. Ventura. 710

MAGIA GUERRA, Antonio; hijo  de 
Juan y de Angeles, natural de Lora api 
Río (Sevilla), de estado casado, pro
fesión? carp in tero , de veintiocho años 
de edad, dom iciliado ú ltim am en te ,en 
Zkpadores, 110 Brigada, procesado 'por 
él'siífcuestó delito de deserción; com
parecerá en el térm ino de quince días 
ante el Sr. Teniente Auditor Delega
do del T ribunal Perm anente del XXI 
Cperpo de Ejército en está D ivisión; 
bájo el'afiercibirriieúto de Ser decía-* 
radó rebelde y pararle  lqs perjuicios 
consiguientes* si no, lo vpmflcase coi eL  
plazo se ñ ala d o .-^Cu a riel General a 24" 
de Febrero de 1939.—Él Teniente Au
ditor, J. Ventura. y '762
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MAÑEZ, Alfonso Vicente; hijo de Al
fonso y de Consuelo, natural y voc¿no 
ie Bejís (Castellón), de oflcio labrador, 
ie veintiséis años de edad, sóltero, cu
yas señas personales son: 1,005 metros 
de estatura, pelo rubio, cejas rubias, 
djos azujes, nariz recta, barba ancha, 
boca regular; soldado de ¡la segunda 
Compañía del 454 Batallón de la 114 
Brlfrada mixta, acusado de haber co- 
^ictfdo el delito de deserción; compa
recerá en el término de diez días ante 

Sr. Delegado instructor número 3 
dél Tribunal Permanente de Justicia 
Militar def VIII Cuerpo de Ejército, en 
Villanueva de Córdoba, Capitán Galán, 
número 11; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.— 
Villanueva de Córdoba a 28 de Febre
ro de 1939. — El Delegado instructor 
(ilegible). 779-

MARTINEZ HERNAIZ, Pedro; hijo 
de Andrés y ^ e  Elisa, natural de La 
Parrilla (Cuenca) avecindado en este 
misrpo pueblo, de veinte años de edad, 
soltero, campesino, actualmente solda
do de la 34 'Brigada mixta, cuyas señas 
personales son; pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz chata, barba 
espesa, boca regular, color tmoreno; 
comparecerá dentro del término de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario 
del Juzgado de la segunda División, 
sito en Alpedrete (Madrid), para serle 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión dictado, contra ¿1 en el expe
diente núm. 4Í295; que^e le sigue por 
el supuesto delito de deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de.—'Posición Lex a 3 de Marzo de 1939. 
El Auditor.Secretario (ilegible).

750

MARTINEZ MIRAVETE, Pablo* hi
jo de Gregorio y de María, natural de 
Velerda (Jaén), avecindado en Unar- 
dilla (Jaén), de veintinueve años de 
edad, casado, campesino, actualmente 
soldado de la 200 Brigada mixta, cuyas 
señas personales no constan; compare
cerá dentro del término de diez¡ días,* 
a partir de la publicación de la, pre
sente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la segunda División, sito, 
en Alpedrete (Madrid), para serle no
tificado el» auto de procesamiento y 
prisión dictado contra.,él en el expe
diente' número 744, que se le sigue ipór 
el supuesto delito de deserción; bajo 
apercibimiénto de ser declarado rebel
de. —  Posición Lex a 3 de Marzo 
de 1939. —  Eli Auditor Secretario (ile
gible). 757

MARTINEZ PASTRANA, Rafael; hi
jo de Francisco y de Magdalena, natu
ral y vecino de Hellín (Albacéte), de 
treinta y cinco años de 'edad, casado, 
labrador, actualmente soldado de la 
200 Brigada mixta, s cuy as señas perso
nales no constan; comparecerá dentro 
del término de diez días, a partir de* 
la publicación de la presente, ante el 
Auditor Secretario del Juzgado de la 
segunda División, sito en Alpedrete 
(MaijiTid), para serle notificado el auto 
de procesamiento y prisión dictado 
contra Al en el expediente, que se le

sigue por el supuesto delito de deser
ción; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.—Posición Lex a 3 de 
Marzo de 1939. — El Auditor Secreta
rio (ilegible). 753

MATAS GOMEZ, Jesús; soldado del 
197 Batallón, 50 Brigada mixta, de 
veintidós años de edad, hijo de José 
y de María, de oficio vinatero, natural 
de Manzanares (Ciudad Real) y ave
cindado en el mismo, desapareció de 
su unidad el 23 de Octubre de 1938; 
comparecerá ante el Juzgado ¡Militar 
del IV 'Cuerpo de-Ejército, sito en Hu
manes (Guadalajara), en .el término de 
quince días, siguientes a la publica
ción de la presente; siendo declarado 
rebelde si no se presentase en el pla
zo señalado. Asimisípo ruego y encar
go a todos los Agentes de la Autori
dad, militares y civiles, la busca y cap
tura de dicho individuo, que será 
puesto, caso de ser habido, a dispo
sición dé este Juzgado.—Humanes a 
10 de Marzo de 1939.—El Juez Dele
gado, Juan Fernández. 797

MATEO RIVAS, Miguel; de treinta 
y cinco años de edad, de estado sol
tero, natural de Junquera, con la mis
ma vecindad, hijo de Juan, y de Do
lores, procesado por el supuesto deli
to de deserción en causa que se le 
sigue con el número 1.782 dé 1938; com
parecerá dentro del término de quin
ce días ante el Instructor Delegado 
en la 214 Birigada mixta (Base Turia, 
número 1, C. C. 19); bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde caso 
de no hacerlo en el plazo señalado, 
con los perjuicios a que hubiera lu
gar; rogando a las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura del mis
mo, que iha de ser puesto a disposi
ción dfe este Instructor Delegado.—En 
campaña a 23 de Enero de 1989.—El 
Instructor Delegado (ilegible).

693
j

MENDIOLA LOPEZ, Elorentino; hi
jo de Juan y de Juana, natural de Los 
Cortijos, vecino del mismo, de vein
tiún años de edad, soltero, campesino 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada mixta, acusado del delito de 
deserción; comparecerá ante, el Audi
tor Secretario de la primera División, 
D. Alberto Agudo Luengo, en Lozo
yuela, en el plazo de diez días, al ob
jeto de serle notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él, decre
tando su prisión preventiva; aperci
biéndole qué, de no presentarse en el 
plazo señalado, será declarado rebelde* 
Lozoyuela a 28 de Febrero de 1939. 
El Auditor Secretario, Alberto Agudo.

823

MESA MEDINA, Juan; hijo de Juan 
y de Elvira, natural de Beas (Granada), 
de estado casado, profesión campesi
no, de treinta^ y tres años de edad, 
domiciliado últimamente en Beas, en
cuadrado en la tercera Coihpañía, 717 
Batallón, 180 Brigada, procesado por el 
supuesto delito de deserción; compa- 
réóerá en el término dé quince días 
ante él Sr. Teniente Auditor Délegado 
defi Tribunal Perniañen té V  del XXI

Cuerpo de Ejército en esta División; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el pla
zo señalado.— Cuartel General a 25 de 
Febrero de 1939.—El Teniente Auditor, 
J. Véhtura. 715

*

MINGUEZ DEL VALLE, Máximo; 
hijo de Bonifacio y de Juliana, natu
ral de Colmenar Viejo (Madrid), ave
cindado en -Madrid, de treinta y cin
co años de edad, soltero, profesión 
carrero,y en la actualidad "soldado de 
la 26 Brigada mixta, acusado de de
serción; comparecerá ante él Auditor 
Secretario de la primera División, en 
Lozoyuela, D. Alberto Agudo. Luengo, 
en ‘el plazo de diez días, para ^respon
der a los cargos que se le hacsn en 
la causa 354; apercibiéndole que, de 
no presentarse en el plazo señalado, 
será declarado -rebelde. — Lozoyuela a 
28 de Febrero de 1939.—El Auditor Se
cretario, Allberto Agudo. 818

MOLI NA GUERRA, Mariano; hijo 
de Mariano y  de Consuelo, natusal y 
vecino dé Madrid, de \einticuatro 
años, soltero, "dependiente de comer
cio y en la actualidad soldado de la 
26 Brigada, acusado del delito de de
serción; comparecerá anté^el Auditor 
Secretario de la primera Djvisión, en 
Lozoyuela, D* Alberto Agudo Luengo, 
en el plazo de diez días, al objeto de 
responder a los cargos que se le ha
cen en la causa 518; apercibiéndofle 
que, de no presentarse en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde.— Lozo
yuela a 28 de Febrero de 1939.—El 
Auditor Secretario, Alberto Agudo.

815

MOLINA ITURBIDE, Andrés; hijo 
de Gaspar y de Natalia, natural y ve
cino dé Villanueva de los Escuderos, 
provinciaxde Cuenca,. de veintidós 
años, soltero, campesino, actualmente 
soldando de la 29 Brigada mixta, cuyas 
señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz ancha, 
barba poblada, boca regular, color rao- 
retio; comparecerá dentro del térmi
no de diez días, a partir de la publica
ción de la presente, ante el Auditor Se
cretario del Juzgado de la segunda 
División, sito en Alpedrete (Madrid), 
para serle notificado el auto, de proce
samiento y prisión dictado contra él 
en el expediente número 3.154, que jse 
le sigue por el supuesto delito de de
serción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a 3 
de Marzo de 1939.- -̂El Auditor Secre
tario (ilegible). 758

MOLINA MOLINA, Paulino; hijo de 
Ricardo y de Purificación, nattfral de 
Larraya (Murcia), vecino del mismo, 
de veintiún años, de estado soltero, de 
profesión agricultor y <en la actuali
dad cabo ;de la 26 Brigada mixta, acu
sado del delito de deserción;-compa
recerá anrte el Auditor Secretario de la 
primera División, D. Alberto Agfcdo 
Luengo, en Lozoyuela, en el plazo de 
diez día#,' al Objeto de serle notificado 
el auto de plrocesamiénto - dictado con-
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tra él, decretando su prisión preven
tiva; apercibiéndole que de no presen
tarse será declarado rebelde en la cau
sa número 667.—Lozoyuela a 28 de Fe
brero de 1959.—El Auditor Secretario, 
Alberto Aigiudo. 803

MOR AGON SAUQUILLO, Leopoldo; 
hijo de Cándido y de Valeriana, natu
ral de Campillo del Alto Buey (Cuen
ca), vecino del mismo, de veinticinco 
años, soltero y de profesión en la ac
tualidad soldado del Batallón' de Sa
nidad del Ejército del Centro, acusa: 
do del delito de deserción; compare
cerá ante el Auditor Secretario de la 
primera División, D. Alberto Agudo 
Luengo, en Lozoyela, en el ‘plazo de 
d ie^días, al objeto, de responder a los 
cargos que se le hacen en la causa nú
mero 659; apercibiéndole que de no 
presentarse en el plazo señalado será 
declarado rebelde. — Lozoyuela a 28 fie . 
Febrero de 1939.—El Auditor Secreta
rio, Alberto Agudo. 800

MGiRAN GOMEZ, Faustino; hijo de 
Francisco y de Paula, natural de Arro- 
yomolinos (Huelva), de estado soltero, 
profesión agricultor, de veinticuatro 
años de edad, encuadrado en la cuar
ta Compañía, ,722 Batallón, 181 Briga
da; procesado por el supuesto delito 
de deserción*, comparecerá ante el se
ñor Teniente Auditor (Delegado del 
Tribunal Permanente der,XXI Cuerpo 
de Ejército en esta División; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle lós perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el plazo 
señalado.—Cuartel General a 26 de Fe
brero de 1939.—>E1 Teniente Auditor, 
J. Ventura. 726

MORENO HJgrRiEDIA, Francisco; hijo 
de Emilio y de María, natural de Jaén, 
avecindado en Codheras del Recinto, 
provincia de Jaén, de veintiúq “años, 
casado, esquilador, actualmente, solda
do de la 200 Brigada mixta, buyas se
ñas personales no constan; compare
cerá dentro del término de diez días, 
a partir de la publicación de la presen
te, ante el Auditor Secretario del Juz
gado de la segunda División, sito en 
Alpedrete (Madrid), para serle notifi
cado el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra él en el expedien
te número 747, que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.— Posición Lex a 1 de Marzo 
de li9'39.—-El Auditor (ilegible).

• 741

MUELA MIRA, Juan Miguel; hijo de 
Juan Miguel y  de (Emilia, natural de 
Huesa (Jaén), avecindado en el mis
mo, de veintiséis años, soltero, moli
nero y en la actualidad soldado del 
Batallón de Ametralladoras, número J, 
acusado del delito de deserción; com
parecerá ante el Auditor Secretario de 
la primera División, D. Alberto Agu
do Luengo, en el plazo de diez días, 
en Lozoyuela, ,al objeto de responder 
a los cargos que se le Ihaoen en la 
causa número 417; apercibiéndole quje

de no presentarse en el plazo señala
do será declarado rebelde.—'Lozoyue
la a 28 de Febrero de 1939.—El Au
ditor Secretario, Alberto Agudo.

827

MUÑOZ FERNANDEZ, José; Jaime 
Pérez Antolino, Alfredo Bueno Palacios 
y José Lozano Prases, en la actuali
dad soldados idel Batallón de Fortifi
caciones letra D; comparecerán en el 
término de diez días, a contar'desde 
el en que se publique la presente, ante 
el señor. Delegado instructor número 3 
del Tribunal Permanente del VII Cuer
po de Ejército, con residencia en esta 
plaza, calle de  Cervantes, número .10, 
o ante la Autoridad del punto donde 
se hallen, para responder a los cargos 
que les resultan ep causa número 664 
de 1938, que por deserción se les sigue, 
en la inteligencia de que si no lo h i
cieren serán declarados rebeldes.

Asimismo se interesa de las Autori
dades civiles y militares dispongan 
la busca y captura, y caso de ser ha
bidos, los pongan a disposición de esta 
Delegación, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.—Agu
do (Ciudad Real), a 1 de Marzo de 1939. 
El Secretaria (ilegible). 678

MUÑOZ FERNANDEZ, José; hijo de 
Cándido y de Concepción, natural de 
Salamanca, avecindado en M adrid, 
íSáinz de Baranda, número 11; de oficio 
empleado del Estado, estado soltero, 
cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura 1,700 metros. <pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba cerrada, boca regular, co
lor sano y ¿n la actualidad cabo en 
el Batallón de Fortificaciones letra D ; 
comparecerá en el término de diez días, 
a contar desde el en que se publique 
la presente, ante el señor Delegado 
instructor número 3 del. Tribunal Per
manente del VII Cuerpo de Ejército, 
con residencia en esta ptlaza, calle de 
Cervantes, número 10, o ante la Auto
ridad del punto donde se halle, para 
responder a los cargos que le resultan 
en causa número 664 de 1938, que por 
deserción se le sigue; en la inteligen
cia de que si no lo hiciere será decla
rado rebelde. Asimismo se interesa de 
las Autoridades civiles y militares dis
pongan la busca y captura, y, caso de 
ser habido, lo pongan a disposición de 
esta Delegación, auxiliando de e s t e  
modo a la Administración de* Justicia. 
Agudo (Ciudad Real) a 1 de Marzo 
de 1939.—El Secretario (ilegible).

676

NAVAS BUENK), Celedonio; natural 
y vecino de Torrox, provincia/le Má
laga, de diecinueve años, de estado 
soltero, hijo de Miguel y de Angeles, 
Sargento de la cuarta .Compañía del 78 
Batallón de la 20 Brigada mixta, al que 
se le sigue procedimiento por el de
lito de deserción; comparecerá ante el 
señor Juez instructor número 2 dé la 
Auditoría número 2 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar . del VII 
Cuerpo de Ejército* con residencia ofi
cial en esta plaza, en el tenmin<j> de 
diez^días, a  partir de la publicación 
de la presente requisitoria, cóh ¿1 fin

de que sea oído en el procedimiento 
núpajero 633, que se le sigue en este 
Juzgado¿4e instrucción; bajo apercibi
miento dé eme en otro caso será de
clarado rebelda^y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo 
a la (Ley. Las Autoridades, tanto civi
les como militares, que hallaran su pa
radero, ordenarán séír '«^nducido a— 
esta plaza, poniéndolo a m i^hspósi- 
ción, auxiliando así a la AdmmlViro- 
ción de Justicia.—En Agudo (CiiulaV . 
Realza 24 de Febrero de 1939.—EJ Se
cretario (ilegible). 674

*L

NIETO SANCHEZ, Juan; hijo de Die
go y de María, natural y vecino de Vi- 
llanueva de la Serena, provincia de 
Badajoz, de veintidós años, soltero, es
tudiante, actualmente cabo de la 29 • 
Brigada mixta, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos cla
ros, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano; comparecerá den
tro del término de diez días, n partir* 
de la publicación tde la presenite, ante 
el Auditor Secretario del Juzgado de 
la segunda División, sito en Alpedrete 
(Madrid), para serle notificado el auto 
de procesamiento y prisión dictado 
contra él en el expediente núm. 3.867, 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.—Posición Lex a 
4 de Marzo de 1939.—El Auditor Se- 
cretari'o (ilegible). 770

^NUÑEZ MARTINEZ, Damián; de 
treinta y tres años, hijo de Agustín 
y de Lorenza, natural de Hoya Gon
zalo (Albacete), avecindado en el mis
mo, casado, carrero y actualmente1 
soldado perteneciente a la cuarta 
Gompañía del 45 Batallón de Obras y 
Fortificaciones; comparecerá dentro 
del ténmino de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente 
en lós periódicos oficiales, ante el T ri
bunal Militar Permanente del Prim er 
•Cuerpo de Ejército, sito en Miraflores 
de la Sierra, a fin de notificarle el 
auto declarándole procesado en cau sa ' 
por deserción, recibirle declaración 
indagatoria y ser sometido a prisión, 
provisional; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo .verifi
ca, parándole el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.—Dado en Miraflo
res de la Sierra a 1 de Marzo dé 1939. 
El Delegado instructor del (Cuartel 
General (ilegible). 773

■ NUÑEZ SANTOS, Baltasar; hijo de 
Juan y de Cayetana, natural de Pe- 
rroña (Huelva), de estado soltero, 
profesión agricultor, de veinticuatro 
años de edad, encuadrado en la cuar
ta .Compañía, 322 Batallón, 18>1 Bri
gada; procesado p o r  el supuesto 
delito de deserción; comparecerá ante 
el Sr. Teniente Auditor Delegado 
del Tribunal Permanente dtel. XXI 
Cuerpo de Ejército en esta División; 
bajo apercibimiento de sex declarado 
rebelde y pararle los perjuicios con
siguientes, si no lo ve rifle as»e, en el 
plazo señalado,. — Guártél Gshefal a 
2.4 de Febrero de 1939.-HP Teñiente 
Auditor, SJ Ventura. t 725
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Oiá^MPO GtAMEZ, Fructuoso;'-:del 

reemplazo de 1932, natural de Garras- 
calejo (Gáceres), que prestaba sus'ser
vicios en el Acantonamiento A; com
parecerá en término de quince días, 
que empezará .a correr y  contarse des
de el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  l a  
Re p ú b l i c a , ante el (Secretario Relator 
fnsuHictor del Tribunal Permanente 
^ J u s tic ia  Militar de la demarcación 
Gentro-iSur (Ciudad Real), a respon
der de la causa que se le sigue bajo 
íel número 34«6 de" 1938, por el su- 
púje$to delito de deserción frente al 
enemigo; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará .rebelde y le pa
rarán los perjuicios inherentes a tal 
pronunciamiento.—iCiudad Real, 4 de 
Marzo, de 1939.—£1 Delegado instruc
tor (ilegible). 790

   •

OGHiOVO, 'Venancio, y Roque Beni
to de 3a Cruz, cabo y sol dado, despec
tivamente, de la 64 Brigada mixta, cu
yas demas señas personales y circuns
tancias se desconocen; comparecerán* 
en el término de ocho días, a partir de 
la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Instructor 
Delegado núm. 2 del Tribunal (Perma
nente de Justicia ¡Militar ded Ejército 
de Levante, sito en esta capital, plaza 
de la República, 3, a fin de deponer en 
las diligencias previas que al núme
ro 40 del pasado año instruyo en ave
riguación de las causas que motiva
ron el incendio de la chavola que 
ocupaban cuando prestaban sus servi
cios en la mencionada unidad. Aper
cibiéndoles de que én caSo de no com
parecer en el término fijado les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.— Valencia, 12 de Diciembre 
de 1.938—El Instructor Delegado (ile
gible). 843

*  —  *

ORIA VERA, Manuel; hijo de Manuel 
y de María, natural de Guadix (Grana
da), de estado soltero, profesión meta
lúrgico, de dieciocho años de edad, do
miciliado últimamente en Guadix, en
cuadrado en la tercera Compañía del 
717 Batallón, 180 Brigada, procesado 
por el supuesto delito de. deserción; 
comparecerá en el término de quince 
dias ante el Teniente Auditor Delegado 
del Tribunal Permanente del XXI Cuer
po de Ejército en esta División; bajo 
aiperpiíbimieñto de ser declarado rebel
de y  pararle los perjuiciqs_consiguien
tes si río lo verificase en el plazo se
ñalado.—Cuartel General a 24 de (Fe
brero- de 1939.—El Teniente Auditor, 
J. Ventura. 711

OROZCO SERRANO, Euliilíó; Hijo de 
Valentín y de Marcelina natural y ve
cino de Valparaíso de Apajó (Cuenca), 
de treinta y  tres años de edad, casado, 
campesino y en la qctpalidad soldado 
de ia 26 Brigada mixta, acusado del de
lito <Je desercíóp;. compadecerá anté el 
Auditor. Secrétaria de la primera Di
visión* D.*ÁlbartQ.Agúdo Luego, en Lo- 
zoyucla, en el lplazo de diez días, al ob
jeto deresponder a los cargós que. sé 
le (haéén en la causa número 667;' aper-* 
citóiéndóle que. de nó presentarse en el 
plazo Señalado será dé&aradb rebel

de— Lozoyuela a 28 de Febrero de 1939. 
El Auditor Secretario, Alberto Agudo.

802

ORTEGA GARCIA, Manuel; hijo de. 
Andrés y de María Juana, natural de 
Jorquera (Albacete), avecindado en La 
Recueja (Murcia), de treinta y dos años,* 
casado, campesino, en la actualidad 
soldado de la 26 Brigada mixta, acu
sado del delito de deserción; compare
cerá ante el Auditor Secretario de la 
primera División, en Lozoyuela, D. Al
berto Agudo Luengo, en el plazo de 
diéz días, para responder a los cargos 
que se le hacen en la causa núm. 496; 
apercibiéndole que de no presentarse 
en el plazo señalado será declarado re
belde. —  Lozoyuela a 28 de Febrero 
de 1939. —  El Auditor Secretario, Al
berto Agucjo. 819

ORTIZ GRACIA, Román; natural y 
vecino de Villanueva de (la Fuente 
(Ciudad Real), de profesión tejedor, de 
dieciocho años de edad, soltero, solda
do del Grupo de .Trabajo del 344 «Ba
tallón 'de la 86 Brigada mixta; deberá 
comparecer en el término de diez días 
ante el Delegado instructor número 6 
del Tribunal Permanente de Jusftcia 
Militar del VIII Cuerpo de Ejércitp, cu
ya residencia oficial radica en la calle 
del Capitán Galán, número 11, en Vi
llanueva de Córdoba; bajo apercibi
miento que, dé no efectuarlo, será de
clarado rebelde en el procédinfiento 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción.— Villanueva de Córdoba 
a 6 de Marzo de 1939.—El Delegado ins
tructor, Angel Ruiz. 851

OTERO;DE FRANCISCO, Julio; hijo 
de Manuel y de Alejandra, natural de 
Madrid y ávecindado en Valencia, calle 
de Gonzalo Julián, número 11; perte
neciente a la 214 Brigada mixta, 854 
Batallón, cuyas señas particulares se 
desconocen^al que se le sigue causa 
al número 1.777 del año 1938, por el 
supuesto delito de deserción, «procesa
do por el mismo«; comparecerá en el 
término de quince días ante el señor 
Juez, instructor Dejegado de la 214 Bri
gada mixta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes si no verifica
se en él plazo señalado; rogándose a 
las Autoridades, tanto cfriles como mi
litares, la busca y captura de ^icho in
dividuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juez .instructor.—En 
campaña a 22 de Enero de 1939.—El 
Juez'Delegado instructor (ilegible)*.

689

«  •
PADERES FERNANDEZ Manuel; hi

jo de Joaquín y de. Lucía, natural de 
Trujillo («Cáceres), vecino de Don Be- 
nito (Badajoz), de diecisiete años de 
edad, soltero, dependiente de comer-  ̂
cío, y en la actualidad soldgdo de la , 
27 Brigada mixta, acusado del delito 
de deisención; comparecerá ante el 
Auditor Secretario de la primera Divi
sión, en Lozoyuela, D.' Alberto Agudo 
Gueiigo, en el plazo de diez días, para 
responder a los «cargos que se, le hacen

en la causa número 775; apercibiéndo
le que de no presentarse en el plazo 
señalado será declarado rebelde.—LoT 
zóyuela a 28 de Febrero de 1939.—El 
Auditor Secretario, Alberto Agudo.

799

PALACIOS ZAMORA, Toribio; hijo 
de José y de Catalina, natural y veci
no de Quintanar de la República (Cuen* 
ca), de treinta y cuatro años de edad, 
soltero, jornalero; actualmente soldado 
de la 200 Brigada mixta, y cuyas señas 
persoñales no constan; comparecerá 
défttro del término de diez días, a par
tir de la publicación de la presenté, 
ante el Auditor Secretario del Juzgado 
de la • segunda División, sito en Alpe- 
drete (Madrid), para serié notificado 
el auto de'procesamiento y prisióñt dic
tado contra él en el expediente núme
ro 848, que se le sigue por el supues
to delito de deserción; bajío, apercibi
miento de ser declarado rebelde;—Pq- 
sición Lex % 3 de Marzo de i939.—El 
Auditor Secretario (ilegible).

 ̂ 751

PARRADO GARCIA, Francisco; hijo 
de Guillermo y de Encamación, natural 
de Alcaudéte (Jaén), soltero, agricul
tor, de veinticuatro años de edad, en
cuadrado en la segunda Compañía del 
722 Batallón de la 181 Brigada, proce
sado por el supuesto delito de deser
ción; comparecerá ante el Sr. Tenien» 
te Auditor delegado del Tribunal 'Per
manente del XXI Cuerpo de Ejército, 
en* esta División, en el plazo de quince 
días; bájo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes si no lo verificase 
e«n el plazo señalado.—Cuartel General 
a 25 de Febrero de 1939.—E l Teniente 
Auditor, J. Ventura. 730

PASTOR BfAEZA, Marcelino; hijo de 
Pedro y de Eladia, natural de «Fuente 
Rebollo (Segovia), avecindado en Ma
drid, de treinta y  cinco aqos de edad, 
casado, empleado, actualmente soldado 
de la 200 Brigada mixta, cunas señas 

•personales no constan; comparecerá 
dentro del#ténmino de diez días, a par
tir de la publicación de la presente, 
ante el Auditor Secretario- del Jyzgado 
de la segunda División, sito en Álpe- 
drete (Madrid), para serle notificado el 
auto de procesamiento y prisión dicta
do contr<ú£l en el expediente núme
ro 920, qu^se le sigue por el supuesto 
delito de deserción : bajo at| rir ihimi rifr~ 
to de ser décTaradcT-rebelde.—‘Pqsícíó|i  
Lex a 4 de Marzo de 1939.—Él Audi* 
tor Secretario (ilegible). 769*

PEREZ ¿AYOS, Dionisio; Hijo 
Juan y .de Guadalupe, ríatural de 
da, proydncia de Toledo, avecimjfldp 
en Urda, de oficio pgstor, de di#cf|? 
cho años de edad, estado opítpqbj
su pstatura 1,510 metros; sus 
son. éstas : pelo negroy cejas poDljfcdî , 
ojos pardos, nariz recta, barba^cft&p 
lar, boca mediana, color ¿ano  ̂
do de la primera Cómpañía 
BatalBón de la 1(ML Brigada mi*ta,1#cú-
,  . v . .  .  ,  -  • •- • -

. *  • . •



600 28 de Marzo de 1939 Gaceta de la República.—N úm .80

sado de haber cometido el 'delito de 
deserción; .comparecerá en el término 
de diez días ante el Sr. Delegado nú
mero 3 del Tribunal Permanente de 
Justicia (Militar de1! VIII Cuerpo de 
Ejercito, en Villanueva de Córdoba, 
Capitán Galán, 11; bajo apercibírflien- 
to que de no efectuarlo será declara
do rebelde.—Villanueva de Córdoba a 
28 de Febrero de 1939.—Eli Delegado 
instructor, Angel Ruiz. 778

PONTE B LANERA, Juan; Teniente* 
Auditor de segunda, destinado a la Au
ditoría de Guerra de la tercera Divi
sión, y del que no constan más cir
cunstancias ni señas 'personales, pro
cesado por el supuesto delito de aban
donó de destino en la*causa núme
ro 141 de 1937, actualmente en igno
rado paradero; comparecerá en el tér
mino de diez días, a partir de la pu
blicación de la presente, ante el Secre
tario Relator número 4 del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación de x Levante, sito en . J  
pabellón del Mercado Central, de esta 
plaza, al objeto de notificarle el auto ile procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento 
que de no efectuar su presentación 
será declarado rebelde.—Valencia, 15 
de Enero de 1939.—E¡1 Delegado ins
tructor (ilegible). 697

REDONDO GARCIA, Gabriel; ' de 
veinte años de edad, de estado casa
do, de profesión campesino, natural ,y 
vecino de Almería, hijo de Víctor y de 
María, y Juan Cordón Cano, de vein
titrés años de edad, de estad® soltero, 
de profesión arriero, natural de Car
vajal (Málaga), vecino de Cuevas Ba
jas (Málaga); encuadrados en la 2.14 
Brigada mixta, 853 Batallón, segunda 
Compañía, procesados por el supuesto 
delito de deserción, en causa núme
ro 1.562 de 1938; comparecerán den
tro del plazo de diez días, ante el se
ñor Juez instructor Delegado eü la 
214 Brigada mixta, bajo apercibimien
to  de ser declarados rebeldes, con los 
perjuicios a que hubiere lugar, rogan
do a la#  Autoridades civiles y milita
res la busca, captura y detención de 
los mismos, que han de sej puestos a 
disposición de este Juez instructor — 
En campaña a 24 de Enero de 1939.— 
El Instructor Delegado (ilegible).

• 696

ROCA SELÍFA, José; de dieciocho 
años .de edad, soltero, de profesión 
campesino, natural y vecino de Alcira 
•CValencia), calle de Luchan a, núme
ro 8, hijo de Francisco y de Manuela, 
perteneciente a la 214 Brigada mixta, 
85<5 Batallón, cuyas señas particulares 
se desconocen, al que se le sigue cau
sa al número 1.184 del año 1938, por 
el supuesto delito de deserción, proce- . 
sado por el mismo; comparecerá en 
el término de quince días ante el se- , 
ñor Juez instructor Delegado en  Ja 
214 Brigada mixta; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios consiguientes si no lo 
verificase en el plazo señalado; rogán
dose a las Autoridades civiles y mili- 
tares’la busca y captura de dicho in

dividuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juez instructor.—En 
campaña a 22 de Enero de 1939.—El 
Juez instructor Delegado (ilegible).
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ROJAS PAREJO, Manuel; hijo de 
Francisco y de Dolores, natural de 
Padul (Granada), de estado casado, 
profesión metalúrgico, de veinte años 
de edad; domiciliado últimamente en 
Campillo (Gfanada), encuadrado en la 
tercera «Compañía, 717 Batallón, . 180 
Brigada; procesado por el supuesto 
delito de deserción; comparecerá en 
el término de quince días ante *el se
ñor Teniente Auditor Delegado del 
Tribunal Permanente del XXi Cuerpo 
de Ejército, en esta División, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el pla
zo señalado.—‘Cuartel General a 26 de 
Febrero de 1939.—El Teniente Audi
tor, J. Ventura. 713

RUBIO CEREZO, Alberto; hijo de 
Emilio y de Prudencia, natural de 
Trujillo, provincia de Cáceres, avecin
dado en Madrid, (Je veinticuatro años 
de ejdad, casado, eflectricista, actual
mente soldado de la 209 Brigada mix
ta, cuyas señas personales no constan; 
comparecerá dentro del término de 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente, ante el Auditor Secre
tario del Juzgado de la segunda Di
visión, sito en Alpedrete (Madrid), pa
ra serle notificado el auto de procesa
miento y prisión dictado contra éfl en 
el expediente número 970, que se le 
sigue por el supuesto delito de de
serción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a 3 
de Marzo de 1939.—El Auditor Secre- 
taiió  (ilegible). 764

RUBIO GOíNZiAíLEZ, Francisco; h i
jo de José y de Doloresr natural de 
Granada, de estado casado, profesión 
molinero, de veintiocho años de edad, 
domiciliado últimamente en Campillo, 
encuadrado en la cuarta Compañía, 
917 Batallón, 180 Brigada; procesado 
por el supuesto delito de deserción; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Sr. Teniente Auditor Dele
gado del Tribunal Permanente del XXI 
Cuerpo de Ejército en esta División; 
bajo el apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle los perjuicios 
consiguientes si no lo verificase en el 
plazo señaladó.-^C. G. a 25 de Febre
ro de 1939.—-El Teniente Auditor, 
J. Ventura. 719 *

*  ’ _______

‘RUBIO TEJE3RO, José, y  Antonio 
Cerca ‘Cerrato; naturales de Capilla, 
proVinsia de Badajoz, y cuyas señas 
personajes se ignoran* y en la actuali
dad solclados de la 29 Compañía de 
Carreteras; comparecerán en el térmi
no de diez días, a contar desde el en 
que se publique la presente, ante el 
Sr. Delegado instructor número 3 del 
Tribunal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército, con residencia en esta plaza,

calle de Cervantes, número 10, o ante 
la Autoridad del punto donde se ha
lle, para responder a los cargos que 
le resultan en causa número 269 de 
1938, que por deserción se le sigue; 
en la inteligencia de que, si no lo hi
ciera, será declarado rebelde. Asimis
mo se interesa de las Autoridades ci
viles y militares dispongan la buscad" 
captura y, caso de ser habido, le porie
gan a disposición de esta Delegación, 
auxiliando de este modo a la Admi* 
nistración de Justicia. Agudo (Ciu
dad Real) a 1 de Marzo de 1039.—El 
Secretario (ilegible). 639—

^RUIZ MAHON, José; hijo de Agus
tín y de Asunción, natural de Alcalá 
de Henares (Madrid), avecindado en 
el mismo, de veinticinco años de edad, 
soltero, de oficio electricista, y en la 
actifhlidad soldado de la 27 Brigada, 
acusado del delito de deserción; com
parecerá ante el Auditor Secretario 
de la primera División, en Lozoyuela, 
D. Alberto Agudo Luengo, en el plazo 
de diez días, al objeto de responder 
a los cargos que se le hacen en la cau
sa número 629; apercibiéndole que, de 
no presentarse en el plazo señalado, 
será declarado rebelde.—Lozoyuela a 
28 de Febrero de 1939.—El Auditor 
Secretario, Alberto Agudo. 821

RUIZ MORCILLO, Miguel; hijo de 
Francisco y de Petra, (natural de Don 
Benito, provincia de Badajoz, avecin
dado en Don Benito, nació en 10 de 
Julio de 1905, de oficio carrero, edad 
treinta y tres años, estado casado, sol
dado de la prim era Compañía del 455 
Batallón de la 114 Brigada mixta; debe
rá comparecer en el término de diez 
días ante el Delegado instructor nú
mero 6 del Tribunal de Justicia Mili
tar del VIII Cuenpo de Ejército, cuya 
residencia oficial radica en la calle del 
Capitán Galán, número 11, en Vi-ll» 
nueva de Córdoba; bajo apercibimiem- 
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde en el procedimiento que se 
le sigue por el supuesto delito de de
serción.—Villanueva de Córdoba a 28 
de Febrero de 1939.—El Delegado ins
tructor, Angel Ruiz. 781

RUIZ SANCHEZ, Timoteo; natural 
de Los Navalmorales, provincia de To
ledo, de veinte años dé edad, de esta
do soltero, cuyas demás circunstancias 
y señas personales se ignoran, que per
teneció como soldado a la 29-Brigada 
mixta y ̂ últimamente, al parecer, se h a 
llaba' encuadrado en la primera Briga
da móvil de Choque, Sección dé* Dina
miteros; comparecerá dentro del tér
mino de diez días, a partir de la pu
blicación de la presente, ante el Audi
tor Secretario del Juzgado de la ssegun- 
da División, sito en Átpedrete (Madrid), 
para serle notificado él auto de proce
samiento y prisión dictado contra él en 
el expediente número 687, que se le sir
gue por el supuesto delito de deser
ción; (bajo “tlpcrcibimiento de ser de
clarado rebelde.—Posición Lex a 1 de 
Marzo de 1939.—El Auditor (ilegible).
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